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MUNICIPIO:
COBTRATO No ..
NOMBRE DE LA OBRA:

YAXKUKUL
MY-PART-001-2013
SUMINISTRO y APLICACiÓN DE PINTURA EN EL PALACIO MUNICIPAL DE YAXKUKUL, YUC.

Contrato de obra pública con base en predos unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de YAXKUKUL representado en este acto por su Presidente Municipal C.
JESÚS DELFINO MAY TUN y el Secretario Municipal, C. HUGO RAUL CONTRERAS CARO
cargos que por ser públicos no es necesarIo acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara
~EI Municipio" y por la otra parte: LIC. JESÚS EXALTACIÓN BASTARRACHEA CABRERA al
que se denominara "El Contratista", representado (a) por: LIC. JESÚS EXALTACiÓN
BASTARRACHEA CABRERA en su carácter de ADMINISTRADOR de conformidad con las
declaraciones y clausulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Píesidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de ,los negados administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2." Que 2i cesto total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

PARTICIPN::IONES MUNICIPALES

1.3.~"'-ienesu dC'lTllcili-JDara efectos de este contrato en el Palacio Municipal de YAXKUKUL en calle SIN
C.P. 97348 tje este Municipio.

1.4.- La adjudicacIQI1 de! presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ASIGNACION
DIRECTA.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Deslgnaí \os :ugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) - La -;:<iaboracióny entrega a "El Contratista" del proyect'o general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con CURP••• II ••••••• '

2.2.- Que su registro feder~l..de contribuyentes es R.F.e. BACJ-740804-6D4

2,3.- Tiene su dumicillo en el pre~.lp"warcado con el número 57-C de la calle 19 x 22 y 24 de la
Colonia Centro de Thméhual en Me'tiaa>(Yucatán, C.P. 97386

/¡.,,,,-< ....". ". ' J .;¿,~:,y!~':':),~
2.4.-t . ~pacidad juríd}ca "ti~~~J:B~tratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
di~p :'._ ~.organl.zé:c¡ónYo ~f~~:~.~lo~,~~W,!cientespara obligarse a la ejecución de los trabajos
relatl\f~~' aDra objeto de ~s(¡¥contra'fo;~' '.' ~' ~.

) . AYUNTAMIENTO . !'RESIDU~CI/\MUNI(!P,\L )( I

::iECRETARIO MUNICIPAl:> . ,,'/',XI(U;<LJI., YUC_ () III
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y
servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar ,
todos los factores que intervienen en su ejecución;

•
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,
articulas de la Ley de obras Publicas y servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de' la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo .

3.- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
de la Ley de obras Públicas y servicios conexos de! estado de Yucatán y su reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculfn a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior
del Estado del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralaría General del Estado,
según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la abra, durante las
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Munic¡pio~ y "El Cantratista~ previo al
inicia de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar
y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo sIguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

e b).- Deberá de constar de un original para ."EI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

/
N. AYUi'.JlAMJEI\rm
I SJDEII!CIA MUNfCIP~\l

YAXKU;(lIl, VUc.
2012 - 2015i~~~~.;~

tol~'~4~\~.las partes se sujetan a las siguientes:
~

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO MUN!Clf-'i\'
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d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificaCión, fecha, descripción del asunto, causa, solución, preven~.. .,nsecuencia económica,
responsabilidad si 12 hubiere, y fecha de atención, así como la refe~ ,. .~su caso, a la nota que
se contesta. ~,'¡,1:~?~f}~\>;:1'y~ ,!~
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para uEI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en el SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINILlCA EN EL PALACIO
MUNICIPAL DE YAXKUKUL.

Segunda.- Monto de! contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $41,230.75 (Son: Cuarenta y un mil doscientos treinta pesos 75/100 M.N.) mas la
cantidad de $6,596.92 (Son: Seis mil quinientos noventa y seis pesos 92/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $47,827.67 (Son:
Cuarenta y siete mil ochocientos veintisiete pesos 67/100 M.N.)

Tercera_- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de 15 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 11 de! mes de Febrero del año 2013 y a concluirlas el día 25 del mes de Febrero del año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibiiidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA.

Sexta.- Forma de pagQ.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por fas cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EI Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El
Municipio", fecha qUe se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dias hábiles siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de ~El Municipio~ dentro de los 8 (ocho) días hábiles
siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista~ tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para
la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso;
de no ser posible conciliar t.odas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse
en la siguiente estimC!ción::' _.

Las estimaciones aunqu,~"b~yan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipjo':,:~~ir~~~rva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
falta~.!~"oJral ejecutados"o pol~P~~Q:~~1;i~debidos. .. . '.

i 'El Contratista estuvle¡-8~tn.conformecon las estimaCiones, tendra un plazo de 10 (diez)
días "a partir de la fecha 'eH..::~es~:r.aya formulado la estimación para hacer por escrito la
ree! Si transcurr~cf.YelsiE.:l.¡o,.qf~~o\~¡::1Contratista" no efectúa reclamación alguna, se

_ PRE51DENClA MUN Ir.! t "r
H. AYUNTAMIEi\lTC' ,/ ¡7 YAXt<\.IKUL, yuc.

'.,ECR.ETARIOMUNlC!~!~-?.:;::...:{::~~=-2m2 _2015 Página 3 de 11
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considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En
caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar fas cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para
el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Munlcipio"_

Séptima.-Fianza de cumplimiento del cantrato.- NO APLICA

Octava.- Fianza de gilrantia del anticipo: NO APLICA.

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de ~EIContratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicaCión de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

L- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

II - Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

lll.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en
que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetara a
lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente
pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo
de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precIos originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados: el ajust.~,";,~~.~._.¥1plicaráa los costos directos conservando constantes los
porce~:ajes de indirectos y u~~,J~~.~~!~r~~~.inalesdurante todo el ejercicio del contrato;

~,.,;:.•M -, " • .,'"<\;',.';::~;~,"i;' .
. '.- La fonnalización'~~,f.:'.aj¡)ste de costo deberá efectuarse mediante ofiCio de resolución

~ el aumento 0J:RHrlé~~~pondiente, por [o que no se requiere conv io alguno.
_" '. "1;rs:DEi'ICII\ MUN1CIP.l\l I ~I

. {l,YUNTAMIENfC ! 1: _ '(j\:~IéU:<\JL,YUC. ',11
ECRETARIO MUNIO~;?){~+~~:-;.2/)l:2 2015 Página 4 de 11 .iff,w

JI\. XI(IJKUl, YUc,,:,_!: :;'J ,/ !J /- . f.
II

\



Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
'1 contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de

acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones): "El Municipio" verificará dentro de
los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la
fecha en que se haya verificado su tenninación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos
se tendrán por recibidos.

\

•

•

independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de tos trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utllizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
e"xistieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecu!ados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista"
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos
o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante,
quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de! plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para ~
actuar a nombre y POi cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitacora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio Jo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona
que reúna los requisitos señalados .

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, sera el único responsable de las obligaciones derivadas de las dispos~ciones legales y
demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de uEI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obliga'do a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".M ~EI Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos.' Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipiob, si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto dE esle contrato .

Si "El Contratista" ,.ea/iza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabWdad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por elfos.

°EI Contratista" debe,a sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones. qUE con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos_ I

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Mun¡c¡p¡o~o a terceras
personas con motivo de la ejecución,ge los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inob~ ¡.¡~. joa de ¡~s instru~11~~~~-qadas por escrito por uEI Municipion o por violación a las
leyes y ¡;; ,¡os aplIcables. ~.~,~~.t;;..~;~~~\~

;.l 't' '''-:'~~:t:,*-~''"':{h:.' .
"El Cont deberá efectuar 1'65'i\tr-ainitesnecesarios a efecto de recabar y obtener todos. los
dictámem~\ijl.MIfi~1fS, licen¿iasY~Jaemais%imorizacionesque se requieran para la ejecución de los

,

ab~~lObj.el~1é~ contraTo,JENClh MUNICIPAL
/ "flXKUKUL, YU( , \i.\/KUKUL, \'ue.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo
al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras,
Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos:

a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el'atraso hasta la revisión, por lo tanto ~
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).~ Además de la sanción del punto anterior. se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación seña'lada en el programa multiplicada por el nümero de
días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de obras Publicas y servicios conexos del estado de Yucatán y su
reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando SI hay lugar para ello., la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de Jos trabajo5.~ "El Municipio", dando aVIso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés genera!, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al'ce~ar las causas que motivaron la suspensión .

.","'''''t
En caso qe.'."' pensián definjÚ~~~~~~I~IOStrabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadad 1:~~trato, p~r~~'~r~~~~~~!tstificadas,ode int~rés gene~al, ajustándose las.~artes a
lo estable ..# clausula dec't'm.~,~~e'j('i:ay se haran los ajustes o remtegros correspondientes a
los ar~1ticipos gados así ¡¡:P1AlP...rj~fhWrléffiR9, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

r 11.JWUI\lTAMIEN:rO ~j'J.ESID[NClAMUl'Jl(lPtlL ~~
:,f~RETARlO ~~UI')~C1P!I~Lb~'jjXJ(U;(ul,vuc. ~
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Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirto, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para elJo que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirJo, será necesario que acuda ante
la ,autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Mun¡cipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en ,
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá
optar entre exigIr el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

,
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratistan estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicara a ~El Contratistan por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga_ Si transcurrido el plazo, ~El Contratista~ no manifiesta nada en su defensa o si después
de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de [os 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o ~EI Ayuntamiento" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a ~EI Contratjsta~,
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.w Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1_-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a uEI Contratista~ su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).~ SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Munícipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya.~'stablecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y ~é$te:~tará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales

pre:~~~,~~.">.~.? _ .~~~li~~i~~~~.. . ..
c),i . ra pOSIble determlnar,~!~nuevos precIos unltanos en la forma estableCida en los
inci. ), "El Municipio" tap"lIeaFá:C:losEJWemiosunitarios contenidos en sus tabuladores en vigor

1
-o, en ect?, para calcula'l;¡¡bsfri16/:MiSII'¡:lr.E!t1bStomará en cuenta los elementos que sirvieron de
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base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determInar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este indso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En eS.le caso, la o;'ganización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista"

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Munjcipio"dara a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaclones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.~Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a ias disposicion~Jegales relativas .. .
Décima novena.- Convenios adicionales.-.",'" ~"');,""",~~::,¡,.r:(,.
a).- Convenio adicional de ~M~~j¡~~.~i:~de plazo: En los caso,~... ".itas o de fuerza .mayor o
cuando por cualquiera otra caU~?':L~r.í6SrPputablea "El Contratista7" '~mposib!e a este cumplir
con el programa. ~olicitará! ~eó:~~~~~~:oeprt;,y. por escrito .Ia.p' -,u,e conSidere necesaria
expresando los motivos e~,~q~,;la~?ye1~.s~,licltud. "El Munlclpl.o" era en un plazo no mayor

~ Rl~_,!uENC,f\Ml¡NI(lr ...,... H. AYUNTAMIEN-,n
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de 30 (treinta) dras naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado~ estime conveniente y se
harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podra solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podra exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien ~
procederé a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en ei contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C, Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán,
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subconíraiación.- "El Contratista" no podré realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos de! contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolveré si acepta o
rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratfsta no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con ia aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda,- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no '-e~leexpre~m:~,m:f.~~.\estiputadoen el mismo, las partes se someten a la
jurfsdicciól1? .:..1.osTribunales Estatal~s::"'qé,~.laciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renunciai~.- '-,.~que pudiera cQrre~pqrJ:a.é('epor razón de su domicilio presente, futuro o por

e ~ . ' .. --l ',_'
cualquiei:. él "',;;,,,?
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ij Vigésima tercera.~ Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de obras Publicas
y servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento y por fas disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a
este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

•
El presente contrato se firma en la localidad de YAXKUKUL municipio de YAXKUKUL , Estado de
Yucatán el dia 12 del mes de Febrero del año 2013 .

POR "EL MUNICIPIO'"

I H. AYUNTAMIENTO
Q L!'~ SECRETARIO MUNICIP/I'

~-- YAXKUKUL, VUC
C. HUGO RAUL CONTRERAS CAR02012 - 201~

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO

TESTIGOS

H. :-\~'0'f\rJ;.'.,;vliE!'JTD
,; ;{(.onH "J\ ...I'\ 11.11J,\JlUPAL

':,.,;<¡,'(J:(I)L 'fUe.
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¡'í. MUNr.i;,I\!il!::r,rre
TFSORERlf,. 'v1UNIClP/'.i

. y'-,XVUI{I!Í '.'IV
C.LEONEL'OMAR CHALE FALCON¿012, .'0.'''. ",'

TESORERO 1. ,5•
POR "EL CONTRATISTA"

LlC JESÚS EXALTACI ARRACHEA CABRERA
ADMINISTRADOR UNICO
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MUNICIPIO
COSTRATa No.
NOMBRE DE LA OBRA

YAXKUKUL
MY-PART -002-2013

BACHEO DE LAS CALLES DEL MUNICIPIO DE YAXKUKUL, YUC.

J'

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de YAXKUKUL representado en este acto por su Presidente Municipal C.
JESÚS DELFINO MAY TUN y el Secretario Municipal, C, HUGO RAUL CONTRERAS CARO
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ,
"El Municipio" y por la otra parte: L1C, JESÚS EXALTACiÓN BASTARRACHEA CABRERA al
que se denominara ~EI Contratista", representado (a) por: LIC.' JESÚS EXALTACiÓN
BASTARRACHEA CABRERA en su carácter de ADMINISTRADOR de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1 1.-EJ Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos li,unicipaJes, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que ei '::0510lotal de,los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

PARTICIPACIONES MUNICIPALES

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de YAXKUKUL en calle SIN
C.P. 97348 de este Municipio.

1.4.- La adjudicación de! presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ASIGNACJON
DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este ,contrato, y
b).- La elaborar;¡ón y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos ,rge' ra.

. "
2.- "~l Contratista" declara que. 1.
2.1." Acredita su eXIstencia con CURP H. AYUNTAMIENTC

JI:CRET4RIO MUN10P/l2.2.- Que su registro federal.~e contribuyentes es R.F.e, BACJ-740B04-6D4 "':A.XKUKUl, YUc

2.3." Tiene su dom¡~;¡iio en' ~l prediC¡:"Q1prcadocon el número 57-C de la calle 19 ~o¿'il21¡.5de la
Colonia Ce¡T'i"C de -;'>{pénual en Me:"i:id9;1Yucatán, C.P. 97386

,.:..":i~~I;f('.~':~\;~,

2.4.- '~¡ene. CapaCIG-;.¡,-i Juríd¡9a ¿ai~/lt$i~atar,reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la c.rgan¡z:ación,y.t..;elemeTifó~ suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativo;:; a la obra obJeto de~ftMli{6:Út¡:::[\!rG ,"-', -h

!P} ~'.IDl'NCJ¡1 MU'NIOPAL . (ff¿". : t8J ~t\XKUKLii., \'UC. .' I).fi.~~')
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2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y
servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar ,
todos los factores que intervienen en su ejecución;

•
2.7--Baja de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en la Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán,
articulas de la Ley de obras Publicas y servicios conexos del estado de Yucatan y su reglamento.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren Jos numerales
de la declaración de "El Contrat¡sta~ para que formen parte integral del mismo .

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de obras Públicas y servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento en vigor;

•

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior
del Estado del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria Genera! del Estado,
según corresponda verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municlpion y "El Contratista" previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar
ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a}.- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b}.- Deberá de constal' de un original para "El Mun¡cipio~ y dos copias, una para ('El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

C).- Las coplas deber. ser desprendjbles, no así fas originales, y

d).~ El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencra, en su caso, a la nota que
se contesta. .

f',,
Expuesto lo anterior, las part!lo etan a las siguientes:

H. AYUNTAM~ENTC
-.,ECRETAR10 MUNiCIPt,

"AXKUKUl, YUC
2017. ~201:'



CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a

ii realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construéción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en el BACHEO DE LAS CALLES 20 Y 21 DEL MUNICIPIO DE YAXKUKUL.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $42,877.45 (Son: Cuarenta y dos mil ochocientos setenta y siete pesos 45/100 M.N.) ~
mas la cantidad de $6,860.39 (Son: Seis mil ochocientos sesenta pesos 39/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $49,737.84 (Son:
Cuarenta y nueve mil setecientos treinta siete pesos 84/100 M.N.)

I •

•

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera
de 4 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 10 del mes de Junio del año 2013 y a concluirlas el día 13 del mes de Junio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral de! presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato_

Quinta.- Anticipos.- NO APLICA.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con penodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de ,30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y ~El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).~ ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio~ la
estimación acompaFtada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles
siguientes debera revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En ei supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~El Municipio~ y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para
la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, e.o su caso:
de no ser posible conciiiar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse
en la siguiente estimación.

Las est¡maciones.:~ünque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
"v<J'''~,l trabajos ya que uEI Municipio~ se re....9:!~,r;,'{~expresamente el derecho de reclamar por trabajos

ii' ..}tantes o mal ejecutados o por pagg~49]t~!?LdOs.
~ \,l Si "El Contratista" estuviere"'irl0ohfmme con las estimaciones, tendrá un plazo de:¡O (diez). -:;,''.-'''''>0'''''.",'
t. .. .as hábiles, a partir de la fecha en q_~~':&"~;¡Ii1ayaformulado la estimación para hacer por escrito la

reclªmac.ón. Si transcurrido este pTázcí'"~EI Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se
. AYUNTAMI ti [' H. i4Y!J!\lT4NI!5NTO
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considerara que la estimación queda defrllitivamente aceptada por uEI Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En
caso de que ~EIContratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para
el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dias naturales, desde la f~cha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- NO APLICA

Octava.- Fianza de garantia del anticipo: NO APLICA.

\

•

•

Novena.- Ajuste Gostos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será píOmovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (vejnte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; uEI Municip¡o~, dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

L- Revisar todos y cada uno de los precios de) contrato para obtener el ajuste;

IL- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar. representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

Hl.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en
que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a
lo siguiente:

a)_- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato 0, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente
pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo
de fos insumas;

b)_- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;

c).-Los precios otígi"nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
~".,•.• trabajos contratados: el ajust~_,,"!5e:.,apficaráa los costos directos conservando constantes los

~c" '~''Porcentajesde indj:ectos y utijj'~aa\O~~ginalesdurante todo el ejercicio del contrato;
-; ,,; S,~~~':..~~{~:::i?: .
't~ _. d).- La formaiízación'%..({e11a~tede costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución

Ma.u~,acuerde el aumento n.n""ril,.lcd'ÓKcorrespondiente,por lo que no se requiere convenio alguno.AYUNTA ltJ~ -... ""h."A'fdf"fAMltNTO
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Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio" recibirá Jos trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiqUlto de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio~ verificará dentro de
los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de 10$30 (treinta) días hábiles siguientes a la ,
fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos
se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anteriór, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos
que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente_

c)_- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarén en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MunicipioD rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, ia recepción parcial quedara a juiclo de "El Municipio" quien liquidará el importe de Jos
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo
dispuesto por la resolución judicial .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimaCión correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratist;~>

Página 5 de 11

jma. primera..- Supervisi~,rr-.frq,: .~ trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes
~ara tal efecto designe, t~I:t ...,erechode supervisar en todo tiempo los trabajos o.bjeto del
nte contrato y dar a ,."EIQ, };sta~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos
o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de Josmismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante,
quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para t

actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona
que reúna los requisitos señalados ..

-- Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligacjones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a uEI
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

•

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a Jo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a fas ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con Jos trabajos adicionales que
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta uEI Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o, parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato .

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Conlratista", deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipío" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista" ser¿: responsable de los daños y pe~u¡cios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la eJecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciof] adas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las. ~ ._y reglamentos aplicables. ¡,.'.,. .\ .

l ~ ('1< '.: .
, ntratista" deberá efectuar ldsitt';;írp(tes necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
mene~, permiso:, ¡jcenc.ia~y (:(~m~~'~,YJ.ggzacionesque se requieran para la ejecución de los

tí. Ayur.tréM:lfdSTSbJ de esre contratcY'AY,-,:_,,..M,tl. lo. -'. \ ....-•
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Décima cuar1:a.~ Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo
al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras.
Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto ~
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el numero de
dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por, caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

,
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de obras Publicas y servicios conexos del estado de Yucatán y su
reglamento en vigor .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la temlinación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta ... Suspensión de los trabajos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista

U

con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al.César las causas que motivaron la suspensión.

"..,0.'''''''4 •..
, .""•.' ""l! "o de suspensión defi()iH'i@-;r~~:e,los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado

~ damente el contrato, Pdr.:~ª~~~~,~ustifjcadaso de inter~s general, ajustándose las partes a
ablecido en la cláusula dé¡~¡ft1o~~~tay se harán los ajustes o reintegros correspondientes a

H. AYUrtj~~@s entregados así..,cqi!19.,"'"$.~-SL!caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.
,ECRETARIQ . I~IPA' j.,;,~.~,U¡\lIAM)ENTO ~.-\ ,,',
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para eUo que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula décima
séptima; en tanto que sí es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante
la autoridad judiclal y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estIpulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplJmiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas_ I

_ Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de res'cisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después
de analizar tas razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

•

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la
suspensión de fa obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga "El ,Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamjento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la SIguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unItarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya ..estab e. idos en .el contrato, procedera a determinar los nuevos con la
jnte~encjón de "El Contrati:~r'" - '-te estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales

QS. t~s /~.
"'4, ¡'o fuera pOSible qeterm h~'los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los

a) y b), "El Munlc¡~i~tjN'::\~Jíe~1!PIB":9preclosunitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
H AyúNl~liVt11:wt~ecto,para c~f¡5djg~IYb~l\A1UWf)lgFPrecjostomará en cuenta los elementos que sirvieron de
. Yj\~KUKUl yuc ~--,F.C~ETAR10 IP¡" :~ 2012 _ZÓ15 .
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base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. I

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevas precias unitarios acompañados de sus respectivas
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estas precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales_ Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a 10$ precios unitarios a que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitariOSanalizados por observación directa, en los terminas correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, ia organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciacián, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de ,este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

e 2.~Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MunicipiO'. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a fas disposiciones legales relativas .

.:.:

, "ima novena.- Convenios adjc.¡grfales.-
". .'l.t;¡.. :¡if{% 'bs ? ~7¿?.((~,\\"~":'• • • •• --¡,t, :'.\""~.,<."1 Si .
. nvenlo adl.clOnal de, arFJR.~.1~~!P1de pla~o: En los .casos fortUJt~s o ~e fuerza .mayor ?
o por cualqUiera otra causa-'~putable a 'El ContratIsta" le fuere ImpOSIblea este cumplIr

H.AYU tt:!N!?f¡Og;arna.~Qllcitará¡'-iop.0r:tUr.latt'il:e.R.tt:o.y. por escrito .la. prórroga q~e considere necesaria
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de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concedera la que haya solicitado "El Contratista" o la que UEIEstado" estime conveniente y se
haran conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste p~rá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio" decidirá si procede a imponer a "El ContratistaP las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenando le que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien ,
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampljación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilldad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Munícipal. Dichas modificaciones no podrán,
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subconiraíación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona fa realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, debera comunicarlo prevIamente por escrito a ~EjMunicipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

fa En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quIen se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de ~ElContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como
para todo aquello qu~ no est-eexpr~s~rnente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
ju~i~q)pción de ios Tribunales .EF~!It'f#t~;\~"de la ciudad de Mérida, por lo tanto uEI Contratista"

al fuero que pudiera ~Q~tc~~~derle por razón de su domicilio presente, futuro o por
. otra causa_ '!,.;::'.~-:::~J;'::;:.""
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'l Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de obras Públicas
y servicios conexos del estado de Yucatán y su reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucalán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a ~
este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana lodo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de YAXKUKUL municipio de YAXKUKUL , Estado de
Yucatán el dia 10 del mes de Junio del año 2013 .

POR "EL MUNICIPIO"

•
c. LEONELtlMAFra.l\ím::tt'1!i%Ii'AI

TESORERd"XKUKUl, YUc.
2012 - 2015

TESTIGOS

POR "EL CONTRATISTA"
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